
  

INTEGRAL ELECTRICA S, A. 

(INTELECTRICA ) —— 

CUANTIA: INDETERMINADA ————— 

En la ciudad de Guayaquil, — Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy. a los catorce días del mes de Febrero del dos 

mil trece, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARÍA 

TRIGÉSIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON — GUAYAQUIL, 

comparece: VIVIANA EDITH GALLINO MONROY, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ejecutiva, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a nombre 

y en representación de la compañía INTEGRAL ELECTRICA S. A, 

(NTELECTRICA), en su calidad de GERENTE, según consta de la copia del 

nombramiento inscrito que se adjunta como documento habilitante.- La compareciente 

me manifiesta que es mayor de edad, en consecuencia capaz para obligarse y 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de AMPIACION DEL OBJETO Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA. a 

queda 

contratar, a quien de conocer 

la que procede como 

expresado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta al tenor  siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

Públicas a su cargo. — sírvase insertar una en  lacual conste: Ampliación del 

Registro de Escrituras 

Objeto y Reforma de Estatuto Social, de una compañía, al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones.- INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública lá señora VIVIANA EDITH GALLINO MONROY, en su 

calidad de GERENTE, y como tal representante legal de Ja compañía INTEGRAL 

ELECTRICA S.A. (INTELECTRICA), tal como lo 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

acredita con la nota de su 

Mercantil del cantón 

Guayaquil, domicilio de la compañía- CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

INTEGRAL ELECTRICA S. A. (INTELECTRICA), 

Escritura Pública autorizada por el 

se constituyó mediante 

seis de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, insenta en el Regis 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veintitrés de Junio de mil  novecien 

   
 



noventa y ocho.- Luego, mediante escritura pública que autorizó en Notario 

Trigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el veintinueve de Noviembre del dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el primero dé” Junio, del dos 

mil uno, aumentó su capital y reformó el estatuto  social.- Posteriormente, mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 

veinticuatro de Julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del canión 

Guayaquil. el treinta y uno de Octubre del dos mil ocho, aumentó su capital y 

reformó el estatuto social.- Luego, mediante escritura pública que autorizó en 

Notarío Vigésimo Primero «del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Abril del dos 

mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el once de Junjo del 

dos mil diez, cambió de denominación.- CLÁUSULA SEGUNDA: RESOLUCIÓN. 

La Junta General Extraordinaría Universal de Accionistas de INTEGRAL 

ELECTRICA $, A. (INTELECTRICA), en sesión celebrada el trece de Febrero del dos 

mil trece, resolvió: Ampliar el Objeto social, y Reformar el Estatuto Social, tal 

como consta del Acta debidamente certificada, que forma parte integrante de 

esta escritura- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, yo, VIVIANA EDITH GALLENO MONROY, en mi calidad de Gerente de 

la compañía INTEGRAL ELECTRICA S, A. (INTELECTRICA), y por lo tanto su 

representante legal, declaro: Ampliado en Objeto Social y Reformado el Estatuto tal 

como tal como consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el trece de Febrero del dos mil trece, que acompaño.- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, VIVIANA EDITH GALLINO 

MONROY, en mi calidad de representante legal de la compañía INTEGRAL 

ELECTRICA S.A. (INTELECTRICA), declaro bajo juramento que mi representada, 

en líneas anteriores anotada, nos es contratista de obra pública alguna, 

contrato pendiente con el Estado Ecuatoriano o con 

públicas.- Anteponga y  posponga, Usted, 

ni mantiene 

alguna de las Instituciones 

Señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura.- FIRMADO: 

ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL'- Registro número: dos mil 

noventa y cinco.- 

todos 

setecientos 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

los cuales, en un mismo texto, quedan etevados a escritura pública - Yo. el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

mo
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  UNIVER 
Y 

      

  

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes He 

dos mil trece, a las 9h15, en el la oficina situada en la Ciudadela 
Urdenor Uno, Mz. 1012, solar 21, se reúnen los accionistas de 
INTEGRAL ELECTRICA $. A. (INTELECTRICA) S.A, con el objeto de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que 
están presentes todos tos accionistas que representan la 

totalidad del capital social pagado de la compañía, y a su vez 
están de acuerdo con los asuntos a tratar, que son: 1) Ampliar el 
objeto social; y, 2) Reforma del Estatuto Social. Todo lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. Preside la sesión la señora Blanca Monroy Alcívar, 

en su calidad de Presidenta, y actúa de secretaria, la Gerente, 
señora Viviana Edith  Gallino Monroy. Disponiendo la 

Presidencia que el señor secretario elabore la lista de asistentes, 
la misma que fue la siguiente: ELECTROLEG S, A., representada 
por su Gerente, señor Ing. Mario Eduardo Jordan Gallino, 
propietario de cincuenta mil acciones, ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar, cada una; y. Eduardo Francisco 
Gallino Avegno, propietario de doscientas mil acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar, cada una. la 

Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, 
disponiendo se pase a considerar el primer punto, que es: 
Ampliar el objeto social.- Solicita la palabra el señor Eduardo 
Francisco Gallino Avegno, para manifestar que se debe 
ampliar el objeto social, en el sentido de que contenga “Venta al 

por mayor y menor de maquinarias, equipos, aparatos y 
materiales eléctricos, electrónicos, incluido partes y piezas y 
accesorios, para control eléctrico y distribución de electricidad, 
comercialización de alumbrado público lámparas tipo LED y 
accesorios fluorescentes, motores, generadores, conductores 
eléctricos, accesorios en general, cables coaxiales, cables de 
fibra ópticas transformadores eléctricos, servicio de ingeniería 
eléctrica, servicios en general de voz y datos, sistema eléctrico de 
red, telefonía, provisión de materiales y prestación de servicios de 
instalación, tableros de distribución para voltajes superiores a 
1000v, y no superiores a 1000v.- Venta de herrajes, postes 
metálicos, electrocanales al frío, caliente, aluminio, y acero 

inoxidable, celdas de media tensión en aire, brazos metálicos. 
para luminarias, varillas tipo roscable galvanizada, varilla d 
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anclaje, estructuras metálicas incluido partes, piezas y 

accesorios,” elevándolo a moción, la misma que es apoyada por 

la otra accionista. Resolviendo la Junta General por unanimidad 

de los accionistas asistentes ampliar el objeto en el sentido 

anotado, esto es, "Venta al por mayor y menor de 

maquinarias, equipos, «aparatos y materiales  elécificos, 

electrónicos, incluido partes y piezas y accesorios, para control 

eléctico y distribución de electricidad, comercialización de 

alumbrado público lámparas tipo LED y accesorios fluorescentes, 

motores, generadores, conductores eléctricos, accesorios en 

general, cables coaxiales, cables de fibra ópticas 
transformadores eléctricos, servicio de ingeniería eléctrica, 

servicios en general de voz y datos, sistema eléctrico de red, 
telefonía, provisión de materiales y prestación de servicios de 
instalación, tableros de distribución para voltajes superiores a 
1000v, y no superiores a 1000v.- Venta de herrajes, postes 

metálicos, electrocanales al frío, caliente, aluminio, y acero 
inoxidable, celdas de media tensión en aire, brazos metálicos 

para luminarias, varillas tipo roscable galvanizada, varilla de 
anclaje, estructuras metálicas incluido partes, piezas y accesorios”. 
La presidencia dispone que se pase a considerar el segundo y 
último punto que se refiere a la reforma del Estatuto. Solicita la 
palabra, el señor Eduardo Francisco Gallino Avegno, para 
manifestar que como consecuencia de la de la ampliación del 
objeto social resuelto en líneas antes «anotada, se debe 
reformar el estatuto social, por lo que, propone el siguiente texto 
para el Artículo Segundo, que trata del Objeto social, poniendo en 
consideración de la Junta el siguiente texto para dicho 
artículo: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía 

tendrá como objeto social (Aquí se agrega lo que se amplia, que 
es) "Venta al por mayor y menor de maquinarias, equipos, 

aparatos y materiales eléctricos, electrónicos, incluido partes y 
piezas y accesorios, para control eléctrico y distribución de 
electricidad, comercialización de alumbrado público lámparas 

tipo 1ED y accesorios fluorescentes, motores, generadores, 

conductores eléctricos, accesorios en general, cables coaxiales, 

cables de fibra ópticas transformadores eléctricos, servicio de 
ingeniería eléctrica, servicios en general de voz y datos, 
sistema eléctrico de red, telefonía, — provisión de materiales y 
prestación de servicios de instalación, tableros de distribución 
para voltajes superiores a 1000v, y no superiores a 1000v.- Venta 
de herrajes, postes metálicos, electrocanales al frío, caliente, 
aluminio, y acero inoxidable, celdas de media tensión en aire, 
brazos metálicos para luminarias, varillas tipo  roscable 

  

 



     

    galvanizada, varilla de anclaje, estructuras metálicas clu 

partes, piezas y accesorios”, el resto del objeto sigue . Pa 

mismo que es aprobado por unanimidad por los o 

asistentes a la Junta General.- No habiendo otro asunto e 
tratar, se concede un receso para la redacción del acta, lar 
luego “de ser leída, es aprobada por unanimidad de los 
concurrentes, y en señal de ello proceden a firmara en unidad 

de acto, quienes hacen de Presidente y Secretario en esta Junta 

General. F) ing. Mario Eduardo Jordan Gallino, en representación 

de ELECTROLEG S.A. f) Eduardo Francisco Gallino Avegno; t) 

Blanca Monroy Alcivar-Presidenta; y, f) Viviana Edith  Gallino 

Monroy-Secretaria de la Junta-Gerente. 
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CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede, es fiel 
copia de su original. 

Guayaquil, 13.de Febrero del 2.013. 

    
   

  

Vivia [ GON Monroy 

INTEGRAL ELECTRICA S. A. (INTELECTRICA) $. A. 

GERENTE 
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buas aquel, Abale Agosto de 2010    INTEGRAL ELECURECACS. A. ONTLOEGERICA) 4 
*CANTÓN GUAYAQUIL     Señora 

VIVIAN 6 ALEEVO MONROY DE LANDAZURI 

Umdad - 

Pia cs ciones 

Mei oia comune que da Junta General Orla ele Ace teanta de a 
Pempaéda IVIEGRAS, ELECERICA S.A (CENTELECPRH Deer seis debio e 
dinode hos. da reelimó a loted pata erlcasgo de GERENIL de tad O prerdarss puesto el 
persode de eines años, cormbades a partir de lama ppolón de este normbraanente end 
Viera   dre Meseuntd del Cantón Gaya, 

End ejertario debo rtao de coprespoude la representación Segal dial 
extrajehicialo andas idoalo de da Cotapañes aseo como des deberes ad il 
dto es La deso y emo edo Estate Social la Gornqitaa constante on La 
bBurmara Pública de € pnstirción: otorgada ante la Notaria Dreréstuma Cuarto del 
Canton Loss agan] Morata Sara Calderón Regatto. el 6 de Marco de 098, asa 
eel Registro Mercadal del Cantón Guavaqal el 23 de Juno de 1008 Mesta 
Eset Plilica otorgada ute el Netarto Vizestono Parera del Carón Leanas equal, 
Doster Mauro Díaz Casquete el 49 de aderal de 2010. cada de derneouaa toas 
rrbotmó sas estatstos socrades e seria eno el Regetro Mercantal delo Csntan 
Picado 134 de paro de 2010, 

VMrentari sde 

  

BLAMA HONROY ARENA RODEO GALLINO 

PRESADENTA 

ACEPTO ol nocibraraica teo de QEREVEE de dol ora EXEROGR AL ELE URUA 
SAL MIEL ECTURICAS. 

Guara Vanete 3iode Je do 

. $e o 

AI . 
VIVEN LLEVO MONOS DE LANDA LORI 
GERENTE 

CAOS TO RETA 

    
 



NUMERO DE REPE£RIORFO: 43,827 

FECHA DE REPERTORIO: 03.3ep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:55 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL i 

Certifica: que con fecha tres de Septiembre del dos mil diez, queda : 

tisento el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INTEGRAL z 
ELECTRICA S.A. (INTELECTRICA), a favor de VIVIANA EDITH E 
GALLINO MONROY DE LANDAZURI a toja 93.747, Registro ¿ 
Mercantil número 16,937.- . 

DES da ; 

UA E 

MON ; 

S
S
 

     

  

BAR LLAN 
REGISTRO MERCANTH 

DEL. CANTON GUAY AQUI. 
DELEGADA 
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pública ala compareciente, ésta la aprueba y la suscribe conmigo, el N 

solo acto.-        

  

+ 

por INTEG ELECTRICA S.A. (INTELECTRICA) 

OA     
  

GERENTE GENERAL 

C.C. 091570117-1 

CERT.VOT, 013.0006 

RUC. 0991453261001 

  

 



62300 6     
SE OTORGO ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA 

GUAYAQUIL, EN —FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE AMPLIACION DE OBJETO Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL ELECTRICA S. A. (INTELECT| RICA), 

LA MISMA QUE — SELLO Y  FIRMO  ENLA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL 

DOY FE. 

    

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 000 
GUAYAQUIL 

o o ao
 

- 

RAZON: He tomado al margen de la matriz de 

AMPLIACION DEL OBJETO Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL ELECTRICA — S. A. 

(INTELECTRICA), otorgada ante mi ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha catorce 

de Febrero del año dos mil trece, mediante Resolución No. 

SC-1-DJC-G-13 0001792, emitida el 22 de Marzo del año 

dos mil trece, por el Ab. Víctor Anchundia Places, 

intendente de Compañías de Guayaquil, quedando anotada 

al margen la aprobación de la compañía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, Marzo 26 del 2.013.- 

   

 



NOTARIA 
TRICESIMA CUARTA 

BAS CANTON 
GUAYAQUIL 

SARA CALDERON 
REGATTO 

      DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que di encelsárticulo, 

segundo, de la Resolución número  SC-+1J- DJC-G-TRECE- 

CERO CERO CERO UNO SIETE NUEVE DOS, de fecha 

veintidós de marzo del dos mil trece, suscrita por el Abogado 

Víctor Anchundia Places, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, se toma nota al margen de la Aprobación en la 

escritura pública de fecha SEIS de MAYO de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, correspondiente a la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INTEGRAL ELECTRONICA 

S.A (INTELECTRICA)..- Guayaquil, veintinueve del mes de abril 

del dos mil trece. 

  

     

  

MAY 2018 
Vincenzint 
on Guayaquil. 

  
Notasfa Imgesima 

 



    

P
S
 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:20.711 00005 9 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2013 o 
HORA DE REPERTORIO:16:08 l O 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil trece en cumplimiento de.lo.. 
ordenado en la Resolución N” SC-AJ-DIC-G-13 0001792, dictada el '22 de ' ' 

marzo del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB.- 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda ¿inscrita la presente. escritura CCC. 

- publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la '''' 

Reforma de Estatutos, de la compañía INTEGRAL ELECTRICA S.A. 
- INTELECTRICA, de fojas-57.216 a 57.234, Registro Mercantil múmero...... 

8.745. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al * ' 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un". 
extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en: 
este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley, 

ORDEN: 20711 NX A UN 

RIADA AAA REO 

INIA ¿ 
USO NTIVLDA GONNA RADA 7 

ii LL - ABGUSTAVO R DELGADO! 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

    
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) +. o 

1 x Mn a ll nos MIU 110 

Guayaquil, 09 de mayo de 2013 

REVISADO POR 

 


